
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

POLÍTICAS

 Privilegiar a la política como la forma por antonomasia para dirimir
controversias.

 Coadyuvar a consolidar un gobierno con principios.

 Promover la toma de decisiones colectivas desde las localidades,
concibiendo a esta labor como un mandato popular.

 Buscar la construcción de consensos, dado que es la mejor
manera de gobernar en los tiempos modernos.

 La planeación democrática, a diferencia de su concepción
tradicional, debe ser hoy participativa.

 La planeación debe ser estratégica, porque lo limitado de los
recursos con los que tenemos que atender la enorme diversidad de
necesidades municipales, obliga a construir políticas públicas que nos
permitan enfrentar los grandes retos que representa gobernar una
demarcación como la nuestra.

 Buscar la estructuración de un nuevo acuerdo social que evite la
exclusión y promueva la incorporación de las diferentes formas de
hacer y entender a la política.

 Buscar opciones inteligentes que permitan dar respuestas
originales y oportunas a problemas cotidianos que, por tratar de
ser resueltos siempre con los mismos mecanismos tradicionales, no
siempre han logrado traducirse en los resultados que todos
anhelamos.

 Garantizar la gobernabilidad democrática.

 Promover la convivencia política corresponsable.
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POLÍTICAS

 Encausar la dinámica de participación comprometida de la
sociedad.

 Ofrecer una atención oportuna a las demandas ciudadanas.

 Garantizar la protección de los habitantes de la geografía municipal
ante desastres naturales.

 Auxiliar al H. Cabildo en su responsabilidad de promover y realizar las
acciones para el desarrollo integral del municipio.


